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Guayaquil. Marzo 31 de 1997 

A los Señores Accionistas de $ 

FRADINSA S.A. > 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4 321 de la ley de 

Compañías y en calidad de Comisarío de la Compañía FRADINSA S.A.. he 

examinado el balance general al 31 de Diciembre de 1996. estados de re 

sultados y la situación financiera por el año terminado en esa fecha. 

Mi examen se efectuó de acuerdo con las normas de intervención de 

cuentas y sen consecuencia incluí pruebas de registros contables y 

evidencias documentadas. a fin de obtener una certeza razonable sobre 

las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. 

Como parte da mi examen. he verificado el cumplimiento por parte de 

los administradores de las normas legales, estatutarias y reglamenta 

rias. así como las resoluciones de lá Junta General de Accionistas y 

del Directorio; consideré que el Libro '(Talonario y el Libro de 

Acciones y Accionistas son manejados adecuadamente. Por otro lado. 

tanto los comprobantes de respaldo como los libros de contabilidad 

son preparados y conservados de conformidad con las disposiciones 

legales vigentes. 

También como parte de mi examen, he revisado y probado satisfactoria 

mente el sistema de control interno de la compañía: en la medida que 

lo considere necesario para establecer las bases de confiabilidad de 

los registros: en cuanto a la seguridad de protección y conservación 

de los activos bajo custodia de la empresa son satisfactorias. 

Adicionalmente. mi examen se efectuó de acuerdo a los principios de 

contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. por lo que las rela 

ciones índices de los estados financieros son confiables. 
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La empresa durante el período económico 1996 no ha realizado activida- 

des operativas esperando que el próximo a ermitan continuar las me 

tas proyectadas. 
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